
Munic¡palidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna def Siffar"

RESCLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N"..¿4.2025.GI\,LMDCC

C€ro Co|or¿do,22 ¿gorto de 2025

VISTOSI

; 
Ellnforme N'02-AS N'13-2025-I¡CC/CS elComité de sel€cc¡ón sol¡cita laAprobacjón de las bases adminisfativas del procedjm¡enlo

de selección de Adjud¡cación Simpl¡fcada N"13-2025-MDCC, cuyo objeto de ¡a convocatoria os la confatación de Servicio de manten¡miento
ee 05 camionetas Nissan Fiefa establecido en elplan de trabajo modemización yoptimizac¡ón delservicio de soguridad ciudadana en eldistrilo
de Cerro Colorado confonn€ con la RGM N"051-2025-G[.,]-l\.,lDCC (segunda convocaloria), ellnforme N"002-20'5-ABG-SGLA]VDCC de fecha
22 de agosto de 2025 suscíto por la abogada de la Sub Gerencia d€ Logistica y Abaslecim¡ento, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Pol¡tic¿ del P6ru de 1993 prescribe que las municjpal¡dades provinciales y djstritales son
órganos de gob¡erno localque gozan de aulonofiía politica, económ¡ca y admin¡sfativa en los asuntos de su competenc¡a;

. 
reR € 4 e",o' Que, el arliculo 48 del Reglamento d€ la Ley N'30225 Ley de Conlratacion€s del Estado, modiicado por 0,S, 377-2019-EF, D.S. 68-

i' o^ :" t 2020-EF y D.S. 250-2020-EF, d8telrnina el mntenido m¡nimo do las bases de procedimientos de selección por Licitación Pública, Concurco

' ¡S:{¡/l i Público. Ad,udicación simplifcada y subasta Inversa Electrón,ca.

i4br,",3F" 
Que, basado efl el principio do confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el

ertr€mo del contenido d€ los infomes c¡tados, o determinar si han cump¡ido o no en foma conecta, lécnica y cabal, tales funciones, lo que
podis trasr como conse$encia que no quedaria lugar para cumplir sus prop¡as labor€s de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son prof€sionales de alta €sp€cialidad e idóneos;

Que, por el principio de l¡berlad de co¡cuÍrencia, pr€vista €n el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del
Estado "Las Entidades promueven el libre acceso y participación de prov€edores €n los procesos de mntratación que realicen, debi€ndo
evitarse exigencias y formalldades mslosas e innecesarias. Se oncuentra prohibida la adopc¡ón de prácticas que limilen o afeclen la libre
concurrencia de proveedores";

oue, con Infome N"02-AS N'13-2025-MCC/CS de fecha 21 de agcsto de 2025 suscrito por el Comité de selección solic¡ta la
Aprobac¡ón de las bases adm¡n¡strativas del procedimiento de selección de Adjudicac¡ón Simplificada N'13-2025-MDCC (segunda
convocatoria), cuyo objeto de la mnvocatoria es la confatación de Servicio de mantenimiento de 05 camionetas Nissan Fiera establecido en
el plan de tfabajo modem¡zación y optimizac¡ón del servicio ds seguridad c¡udadana en el distrilo de C€rro Colorado confonne con la RGM
N'051 -2025-Gl/-MDCC (s€gunda convocaloria);

. Que, mediante Informe N'002-2025-ABG-SGLA-[¡DCC de fecha 22 de agosto de 2025 suscrito por laAbg. Giulliana Alexandra Romero
Aliaga Abogada de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento, se debe proceder con ¡a aprobación de las Bases Administrativas del
Proc€dimiento de Adjudicación Simplificada N"13-2025-MDCC (segunda convocaloria), por lo que, se remite ¡os actuados at despacho de' Gerencia Mun¡c¡pal según Io dispuesto por el Decrelo de Atcatdia N"004-2024-MDCC:

oue, €n merilo al numeral 14 del articulo primefo del Decreto de Alcaldia N'0042024-MDCC del 06 de mazo de 2024, eltitular del
Pliego delega al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar bases de lodo lipo o modalidad de pfocedimiento de selección de conformidad a
¡a Ley N"30225, su reglamento u ofas nomas de contratación pública estatal';

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales ciládas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en
los infomes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERo. - APRoBAR las Bases Administrat¡vas del Procedimiento d€ Adiudicac¡ón SimDlilicada N'13-2025-[.,IOCC
(segunda convocatoria), cuyo objelo de la convocaloria es la contratac¡ón d€ Servicio de mantónimiento de 05 camionelas Nissan Fiera
establecido en sl plan de tlabajo modemización y optimización del seryicio de seguridad ciudadana en el distrito de Cerro Colorado, conforme
a las disposiciones mntenidas en la Ley N'30225, Ley de Contralac¡ones del Estado y su Reglamento.

ARTÍCULo SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplir un estricto apego tas disposiciones de la Ley N"3022S y su
Reglamonto, garantizado la liblemncutenda de poslores, una mrrecta califcación y de más tctos inherentes;y, en caso, qu;, tras la revisióo
fulura, se revelE alguna vulneración y/o ¡ncumplimiento a tales disposilivos, se establece que el único responsa6le es el Comité de Selección.

' ARTICULo TERCERO. - DISPONER la notmcación a las áreas pedinentes, y su posl€iorarchivo mnforme a rey.

ARfICULoCUARTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformac¡ón, la publicación de ta presente Resolución en elportal
Instituc¡onalde la Pág¡na Web de la [4un¡c¡pal¡dad Djstrital de Ceno Colorado.

RTo/STRFSE COMUNIOUESE Y CÚMPUSE.

@r
I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


